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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia y Justicia

Corrección de errores del Decreto 118/2006, de 1 de agosto, por el que se modifica la re-
lación de puestos de trabajo de la Consejería de Economía y Hacienda (B.O.C. nº 160,
de 17.8.06).

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 45/2007, de 27 de febrero, por el que se modifica el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Economía y Hacienda, y el Decreto 20/2005, de 22 de febrero, que enco-
mienda a las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario a cargo de los Registradores
de la Propiedad del ejercicio de funciones administrativas respecto de la aplicación de
los tributos gestionados por la Comunidad Autónoma de Canarias.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 14
de febrero de 2007, por la que se otorga destino a D. Antonio Oliva Peregrina funciona-
rio del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa de la Administración de Justi-
cia, de conformidad con la Orden JUS/217/2007, de 17 de enero, que le nombra funcio-
nario del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, en cumplimiento de la
Sentencia recaída en el recurso de casación nº 1992/2000, en relación con el proceso se-
lectivo convocado por Orden de 17 de noviembre de 2007.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 48/2007, de 27 de febrero, por el que se aprueban los pliegos tipo de condiciones
particulares para la contratación patrimonial directa de adquisiciones onerosas y arrenda-
mientos de inmuebles por la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el que se
hace pública la relación de contratos adjudicados, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 1 de marzo de 2007, por el que se hace públi-
ca la adjudicación de un contrato de importe superior a 60.101,21 euros celebrado por
esta Consejería.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 1 de marzo de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de los servicios
de realización y organización del pabellón institucional de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación en la European Seafood Exposition 2007 de Bruselas.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 14 de febrero de 2007, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de una campaña promocional de Cana-
rias en el mercado peninsular, con el fin de potenciar la imagen turística del destino, me-
jorar su posicionamiento e incentivar las ventas. 

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 23 de febrero de 2007, por el que se hace pública la relación de adjudica-
ciones de diversos concursos, realizadas por el Hospital Universitario de Canarias del Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.

Anuncio de 23 de febrero de 2007, por el que se hace pública la relación de adjudica-
ciones de diversos concursos, realizadas por el Hospital Universitario de Canarias del Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de marzo de
2007, que dispone la publicación de la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, del expediente relativo al anuncio de 22
de noviembre de 2006, del Viceconsejero de Comunicación, por el que se convoca con-
curso público, relativo a la adjudicación de concesiones para la explotación de canales
digitales del servicio de televisión digital terrestre de ámbito local, con cobertura muni-
cipal o insular (B.O.C. nº 229, de 24.11.06), así como anuncio de 22 de noviembre de
2006, del Viceconsejero de Comunicación, que convoca concurso para la adjudicación
de concesiones para la explotación de canales digitales de servicio de televisión digital
de ámbito autonómico en régimen de gestión indirecta en la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 229, de 24.11.06).
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Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 23 de febrero de 2007, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 22 de noviembre de 2006, que resuelve la convocatoria de
subvención al transporte interinsular de mercancías correspondiente al segundo semes-
tre del año 2005, establecida en la Orden de 19 de abril de 2006 (B.O.C. nº 91, de
12.5.06).

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 23 de febrero de 2007, por el que se
hace pública la Resolución de 28 de diciembre de 2006, que resuelve la convocatoria
de subvención al transporte interinsular de mercancías correspondiente al primer se-
mestre del año 2006, establecida en la Orden de 19 de abril de 2006 (B.O.C. nº 91, de
12.5.06).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 22 de febrero de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Luis Jareño Macías, de la Resolución definitiva recaída en el expediente I.U. 1199/03.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 22 de febrero de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
la entidad Car Control Canarias, S.L., de la Propuesta de Resolución recaída en el expe-
diente R.P. 801/06.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de febrero de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Víctor Manuel González Hernández, interesado en el expediente nº 1079/06-U.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 12 de febrero de
2007, relativo a notificación de la Resolución de 29 de agosto de 2006, por la que se po-
ne fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a Dña.
Alicia Rodríguez Santana y D. Julio Jesús Santana Bautista.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 5 de febrero de 2007, relativo a la modificación de la convocatoria y bases
para proveer dos plazas de Suboficial del Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mento, una por promoción interna y otra por acceso libre, pertenecientes a la Oferta de
Empleo Público del año 2006.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 23 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000734/2006.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

343 CORRECCIÓN de errores del Decreto 118/2006,
de 1 de agosto, por el que se modifica la re-
lación de puestos de trabajo de la Consejería
de Economía y Hacienda (B.O.C. nº 160, de
17.8.06).

Advertidos errores en el texto remitido para la
publicación del Decreto 118/2006, de 1 de agosto, por
el que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Economía y Hacienda, publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias nº 160, de 17 de
agosto de 2006, es preciso proceder a su corrección
en el sentido siguiente:

1) En los anexos I (pág. 17792), III (pág. 17820),
y IV (pág. 18054), y en relación con las plazas de la
Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea pertenecientes al Servicio de
Defensa de la Competencia, 

donde dice:

“Programa: 1000.12.612M”,

debe decir: 

“Programa: 1000.04.612M”

2) En relación con las plazas que se detallan a con-
tinuación, donde se especifica la “Jornada” debe fi-
gurar “JE” (Jornada Especial).

Plazas afectadas:

- 4830 AUXILIAR (anexo III, pág. 17839 y anexo
IV, pág. 18077).

- 8968 AUXILIAR (anexo III, pág. 17840 y anexo
IV, pág. 18078).

- 4964 AUXILIAR (anexo III, pág. 17890 y anexo
IV, pág. 18135).

- 4828 AUXILIAR (anexo III, pág. 17910 y anexo
IV, pág. 18157).

- 25863 AUXILIAR (anexo III, pág. 17910 y ane-
xo IV, pág. 18158).

3) En relación con la plaza nº 25843 AGENTE TRI-
BUTARIO (anexo III, pág. 17858 y anexo IV, pág.
18100),

donde dice:

“Localización: San Bartolomé de Tirajana”

debe decir: 

“Localización: Las Palmas de Gran Canaria”.

Consejería de Economía 
y Hacienda

344 DECRETO 45/2007, de 27 de febrero, por el
que se modifica el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Economía y Hacienda, y el De-
creto 20/2005, de 22 de febrero, que enco-
mienda a las Oficinas Liquidadoras de Distrito
Hipotecario a cargo de los Registradores de
la Propiedad del ejercicio de funciones admi-
nistrativas respecto de la aplicación de los
tributos gestionados por la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La Administración Tributaria Canaria se encuen-
tra en la actualidad en un proceso de reorganización
en búsqueda de una mayor eficiencia. Dos de los pi-
lares de dicha reorganización son, por un lado, el de-
sarrollo de un nuevo sistema de información tributa-
ria dirigido a lograr, como se expresa en el artículo
1.2 del Decreto 135/2006, de 3 de octubre, por el que
se aprueba el sistema automatizado de gestión de in-

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 12 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000604/2006.

Edicto de 16 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
guarda cust. y alimentos hijos extramatr. nº 0000089/2006.

Edicto de 16 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000291/2006.
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gresos del sistema tributario canario con la denomi-
nación M@GÍN, una optimización de la gestión de
los tributos cuya competencia corresponde a la Ad-
ministración Tributaria Canaria; y, por otro lado, el
proceso de creación de las Oficinas Liquidadoras Co-
marcales, cuyo núcleo está constituido por el Decre-
to 20/2005, de 22 de febrero, por el que se enco-
mienda a las Oficinas Liquidadoras de Distrito
Hipotecario a cargo de los Registradores de la Pro-
piedad del ejercicio de funciones administrativas res-
pecto de la aplicación de los tributos gestionados por
la Comunidad Autónoma de Canarias y se modifica
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda aprobado por el Decreto 12/2004, de
10 de febrero. 

En este proceso de optimización de la gestión de
los tributos cuya aplicación corresponde a la Admi-
nistración Tributaria Canaria, resulta conveniente pre-
ver la posible extensión de la encomienda, dada su dis-
tribución geográfica, a las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario la competencia material para la
gestión, recaudación y revisión del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados respecto a la transmisión onerosa de vehículos
usados con motor mecánico para circular por carrete-
ra; la asunción por tales Oficinas de la competencia
actualmente atribuida a las Administraciones Tributarias
Insulares de Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, La
Gomera y El Hierro permitirá que éstas puedan asig-
nar eficientemente sus recursos a la gestión de los tri-
butos interiores y de los vinculados a la importación.
Asimismo se establecen canales de colaboración ma-
terial en la gestión entre las Administraciones de Tri-
butos de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife y las
citadas Administraciones Tributarias Insulares.

Igualmente se atribuye a las Oficinas Liquidado-
ras la propuesta de revocación de sus propios actos,
en coherencia con la posibilidad actual de propuesta
de declaración de nulidad de pleno derecho y de le-
sividad de actos anulables. 

Por otra parte, se atribuye a la Dirección General
de Tributos la competencia para determinar el tribu-
to procedente en los supuestos previstos en el artícu-
lo 62.8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria y el artículo 42 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado mediante Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Presidencia y Justicia y de Economía y Ha-
cienda y previa deliberación del Gobierno en su reu-
nión del día 27 de febrero de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Modificación del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Economía y Hacienda, apro-
bado por Decreto 12/2004, de 10 de febrero.

Uno.- Se añade la letra w) al apartado 2 del artículo
23, con la siguiente redacción:

“w) la competencia para determinar el tributo pro-
cedente a los efectos de lo establecido en el artículo
42.1 del Reglamento General de Recaudación, en el
ámbito de los tributos gestionados por la Administración
Tributaria Canaria.” 

Dos.- Se añade la letra x) al apartado 2 del artícu-
lo 23, con la siguiente redacción: 

“x) acordar mediante resolución motivada que por
las Administraciones de Tributos a la Importación y
de Tributos Interiores y Propios, de Las Palmas y
Santa Cruz de Tenerife, puedan realizarse actuacio-
nes materiales respecto de procedimientos tributa-
rios cuya tramitación correspondería a Administraciones
Tributarias Insulares de su respectivo ámbito pro-
vincial conforme a las reglas de competencia territo-
rial. El órgano competente para la iniciación de tales
procedimientos serán las Administraciones Tributa-
rias Insulares que en cada caso corresponda, que lo
será también para la resolución de los citados proce-
dimientos. 

Asimismo, le corresponderá acordar mediante re-
solución motivada que por aquellas Administraciones
de Tributos se lleve a cabo la instrucción de los pro-
cedimientos sancionadores iniciados por las Admi-
nistraciones Tributarias Insulares de su respectivo
ámbito provincial, lo que se hará constar expresa-
mente en el acuerdo de iniciación del procedimiento
sancionador.” 

Tres.- Se modifica la letra g) del artículo 53, que
quedará redactada del siguiente modo: 

“g) las Administraciones Tributarias Insulares de
Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, La Gomera y El
Hierro, sin perjuicio de la coordinación atribuida a los
órganos señalados en las letras d), e) y f) anteriores,
ejercen funciones de gestión, recaudación y revisión
en el ámbito de los tributos que gravan las importa-
ciones realizadas en los respectivos ámbitos insula-
res, así como de los tributos propios y de los deriva-
dos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
Asimismo, ejercerán las citadas funciones respecto de
la transmisión onerosa de vehículos usados con mo-
tor mecánico para circular por carretera sujeta al Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados siempre que las mismas no
se encomienden a Oficinas Liquidadoras;”

Cuatro.- Se añade un nuevo apartado, el 6, al
artículo 54, con la siguiente redacción:

“6. Lo establecido en el presente artículo es sin per-
juicio de lo previsto en la letra x) del apartado 2 del
artículo 23 del presente Reglamento Orgánico.”
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Artículo 2.- Modificación del Decreto 20/2005,
de 22 de febrero, por el que se encomienda a las Ofi-
cinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario a cargo
de los Registradores de la Propiedad del ejercicio
de funciones administrativas respecto de la aplica-
ción de los tributos gestionados por la Comunidad
Autónoma de Canarias y se modifica el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía y Hacien-
da aprobado por el Decreto 12/2004, de 10 de fe-
brero. 

1. La letra d) del apartado 1 del artículo 1, queda
redactada del siguiente modo:

“d) La tramitación y resolución de los recursos de
reposición que se presenten contra los actos y actuaciones
de aplicación de los tributos y de imposición de san-
ciones tributarias; la rectificación de errores materiales,
de hecho o aritméticos, la tramitación y resolución
de las solicitudes de devolución de ingresos indebi-
dos y la propuesta de declaración de nulidad de ple-
no derecho, de lesividad de actos anulables y de re-
vocación.”

2. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 1, que
queda redactado del modo siguiente:

“9. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
presente artículo, por Orden del Consejero compe-
tente en materia de hacienda se podrá extender a las
Oficinas Liquidadoras la encomienda respecto de
las transmisiones de los medios de transporte usados
a que se refiere la Ley 38/1992, de 28 de diciembre,
de Impuestos Especiales sujetas al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero
de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

345 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 14 de
febrero de 2007, por la que se otorga destino
a D. Antonio Oliva Peregrina funcionario del
Cuerpo de Tramitación Procesal y Adminis-
trativa de la Administración de Justicia, de con-
formidad con la Orden JUS/217/2007, de 17
de enero, que le nombra funcionario del Cuer-
po de Tramitación Procesal y Administrativa,
en cumplimiento de la Sentencia recaída en el
recurso de casación nº 1992/2000, en relación
con el proceso selectivo convocado por Orden
de 17 de noviembre de 2007.

De conformidad con lo establecido en la Orden
JUS/217/2007, de 17 de enero, por la que se nombra
funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa, en cumplimiento de la Sentencia recaí-
da en el recurso de casación nº 1992/2000, en rela-
ción con el proceso selectivo convocado por Orden
de 17 de noviembre de 2007. 

La precitada Orden JUS/217/2007 resuelve: 

“Primero.- Modificar la Resolución de 5 de abril
de 1999 (B.O.E. de 5 de mayo), por la que se nom-
braban funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia a los aspirantes que ha-
bían superado las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 17 de noviembre de 1997 (B.O.E. de 4 de
diciembre), incluyendo en la misma a D. Antonio Oli-
va Peregrina, D.N.I. 24.250.293, con el número de
escalafón 187 Bis. 

Segundo.- Incluir en la Orden JUS/4081/2004, de
19 de noviembre (B.O.E. de 14 de diciembre), por
la que se hace pública la relación definitiva de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justi-
cia (B.O.E. nº 33, de 7.2.07), integrados en los Cuer-
pos y Escalas creados por la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, in-
tegrando en la Escala de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa a D. Antonio Oliva Peregrina, D.N.I.
24.250.293.”

A la vista de lo anterior, esta Dirección General
ha resuelto adjudicar destino a D. Antonio Oliva Pe-
regrina en el Juzgado de Menores de Santa Cruz de
Tenerife, de conformidad con la solicitud de destino
formulada por el aspirante en los términos previstos
en la citada Orden JUS/217/2007, de 17 de enero, te-
niendo en cuenta lo siguiente:
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Primero.- D. Antonio Oliva Peregrina, funciona-
rio del Cuerpo de Tramitación Procesal y Adminis-
trativa, al que por esta Resolución se otorga destino
en el Juzgado de Menores de Santa Cruz de Teneri-
fe, deberá tomar posesión de su cargo dentro del pla-
zo de veinte días naturales contados desde el si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artº. 23 del Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero, no resultando retribuido el plazo po-
sesorio, ya que según dispone la normativa en ma-
teria de nóminas, durante el primer mes se devenga-
rán por días las retribuciones correspondientes al
nuevo Cuerpo en el que se ingresa.

Segundo.- El personal interino que actualmente ocu-
pe la plaza adjudicada al aspirante aprobado, cesará
el mismo día en que se produzca la toma de posesión
del titular.

Tercero.- Contra la presente Resolución podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante la
Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia de la Consejería de Presidencia y Justicia
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes, o
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo a elección del deman-
dante, en cuya circunscripción tenga aquél su domi-
cilio o en los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Santa Cruz de Tenerife donde se halla la
sede de esta Dirección General, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y
demás efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2007.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carolina Déniz de León.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

346 DECRETO 48/2007, de 27 de febrero, por el
que se aprueban los pliegos tipo de condicio-
nes particulares para la contratación patrimonial
directa de adquisiciones onerosas y arrenda-
mientos de inmuebles por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La reciente entrada en vigor de la Ley territorial
6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, ha supuesto la expre-
sa derogación de la anterior Ley 8/1987, de 28 de abril,
y la vigencia transitoria y residual del Reglamento

dictado en su desarrollo, en lo que no contradiga o
modifique el nuevo texto legal. Ello obliga a susti-
tuir algunas disposiciones dictadas al amparo de la
derogada Ley 8/1987, como es el caso de los Plie-
gos Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación patrimonial de adquisiciones
onerosas y arrendamientos de inmuebles, aprobados
por el Decreto 267/1999, de 15 de septiembre, cuya
permanencia resulta incompatible con el nuevo mar-
co normativo, no tanto en el contenido cuanto en las
referencias que en ellos se hace al texto derogado.

Por otro lado, persisten en todos sus extremos las
razones que motivaron su aprobación. Así, el proce-
dimiento administrativo a seguir para la adquisición
onerosa de bienes inmuebles, se encuentra regulado
por los artículos 19, 25 y 26 de la citada Ley 6/2006,
y el procedimiento establecido para el arrendamien-
to de inmuebles, se regula en los artículos 30 y si-
guientes de dicha Ley. No obstante, en lo relativo a
su preparación y adjudicación, el artículo 11 dispo-
ne el carácter supletorio de la legislación de contra-
tos de las Administraciones Públicas para estos y los
restantes negocios jurídicos patrimoniales, lo que
supone, en los procedimientos de contratación patrimonial
para la adquisición onerosa y el arrendamiento de in-
muebles, la incorporación de pliegos de cláusulas ad-
ministrativas particulares, en los que se determinen
las normas relativas al procedimiento de adjudicación
y a la capacidad para contratar que resulten de apli-
cación al procedimiento de que se trate.

Por lo demás, la experiencia acumulada desde
que se aprobaron los anteriores pliegos tipo acredi-
ta la eficacia de su utilización como instrumento de
simplificación y racionalización del funcionamien-
to administrativo.

Visto que el artículo 13.2 de la citada Ley terri-
torial 6/2006, de 17 de julio, atribuye al Gobierno la
facultad de aprobar pliegos generales de pactos y
condiciones para determinadas categorías de con-
tratos, previo informe del Servicio Jurídico.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, previa deliberación del Gobier-
no en su reunión del día 27 de febrero de 2007,

D I S P O N G O:

Primero.- Se aprueban los pliegos tipo de condi-
ciones particulares para la contratación patrimonial
directa de adquisiciones onerosas y arrendamientos
de inmuebles, en el ámbito de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en los térmi-
nos de los anexos I y II, respectivamente. 

Segundo.- Las referencias contenidas en los plie-
gos tipo respecto a plazos, cuantías y porcentajes, que-
darán automáticamente actualizadas cuando sean
modificadas por disposiciones posteriores. 
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Tercero.- Los pliegos tipo que se aprueban por el
presente Decreto podrán ser aplicados desde su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-

so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero
de 2007.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
y Justicia

831 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 27 de febrero de 2007, por el que
se hace pública la relación de contratos adju-
dicados, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E.
nº 148, de 21 de junio), esta Dirección General ha
acordado hacer públicas las adjudicaciones de los con-
tratos que se señalan a continuación:

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Justi-
cia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de la Función Pública. Servicio de

Régimen Interno y Relaciones con la Administración
Local.

c) Número de expediente: DGFP 1/2006.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica que
tiene por objeto la realización de la evaluación ini-
cial de riesgos de los puestos de trabajo de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y la prestación de la especialidad preventiva
de vigilancia de la salud para su personal.

c) Lotes: cuatro.

- Lote 1: prestación de la especialidad preventiva
de Vigilancia de la Salud del personal al servicio de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias que pertenece al Régimen General de la
Seguridad Social.

- Lote 2: prestación de la especialidad preventiva
de Vigilancia de la Salud del personal docente no uni-
versitario, del personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia, y restante personal, de la Comuni-



dad Autónoma de Canarias, incluidos en los Regímenes
Especiales MUFACE y MUGEJU.

- Lote 3: realización de la evaluación inicial de ries-
gos de todos los puestos de trabajo de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias, ex-
cluidos aquellos adscritos a Centros Educativos y a
Juzgados.

- Lote 4: realización de la evaluación inicial de ries-
gos de todos los puestos de trabajo adscritos a los Cen-
tros Educativos y a los Juzgados.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 118, de 20 de junio de 2006.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

1.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 6.634.494,79 euros.

- Lote 1: 3.588.109,11 euros.

- Lote 2: 1.594.219,35 euros.

- Lote 3: 651.725,63 euros.

- Lote 4: 800.440,70 euros.

1.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de septiembre de 2006.

b) Contratistas:

- Lote 1: Medicina de Diagnóstico y Control, S.A.
(MEDYCSA).

- Lote 2: Medicina de Diagnóstico y Control, S.A.
(MEDYCSA).

- Lote 3: Novotec Consultores, S.A.

- Lote 4: Novotec Consultores, S.A. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 5.539.340,25 euros.

- Lote 1: 2.909.254,00 euros.

- Lote 2: 1.431.800,00 euros.

- Lote 3: 565.582,50 euros.

- Lote 4: 632.703,75 euros.

2.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de la Función
Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Interno y Relaciones con la Admi-
nistración Local.

c) Número de expediente: DGFP 2/2006.

2.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: vigilancia de las de-
pendencias de la Dirección General de la Función Pú-
blica y de las aulas del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública, en Santa Cruz de Tenerife.

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 202, de 17 de octubre de 2006.

2.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

2.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 95.198,16 euros.

2.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Visor Seguridad, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 93.434,00 euros.

3.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Administración
Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de la Función Pública. Servicio de
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Régimen Interno y Relaciones con la Administración
Local.

c) Número de expediente: DGFP 3/2006.

3.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra la atención a los usuarios y la plena implantación
del Sistema de Información de Recursos Humanos
(SIRHUS), en el Servicio Canario de la Salud.

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión
Europea de 10 de agosto de 2006; Boletín Oficial del
Estado nº 202, de 24 de agosto de 2006; Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 168, de 29 de agosto de 2006.

3.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma de adjudicación: concurso.

3.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 600.000,00 euros.

3.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Atos Origin Consulting Canarias,
Sociedad Anónima Unipersonal.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 567.000,00 euros.

4.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de la Función
Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Interno y Relaciones con la Admi-
nistración Local.

c) Número de expediente: DGFP 4/2006.

4.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: revisión y posterior ac-
tualización, en el aplicativo informático que sirve de
soporte al Sistema de Información de Recursos Hu-
manos (SIRHUS), de los expedientes personales de
los empleados públicos de Administración General,
de la Comunidad Autónoma de Canarias, inversión
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 201, de 16 de octubre de 2006.

4.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 120.000,00 euros.

4.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Contactel Teleservicios, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 118.000,00 euros.

5.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de la Función
Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Interno y Relaciones con la Admi-
nistración Local.

c) Número de expediente: DGFP 5/2006.

5.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra la coordinación de actuaciones integrantes del
proyecto para la progresiva implantación y puesta en
funcionamiento del Sistema de Información de Re-
cursos Humanos (SIRHUS), en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, inversión cofinanciada por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
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c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 183, de 19 de septiembre de 2006 (corrección
de errores en el B.O.C. nº 192, de 2 de octubre).

5.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

5.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 158.000,00 euros.

5.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Contactel Teleservicios, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 150.000,00 euros.

6.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Justi-
cia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de la Función Pública. Servicio de
Régimen Interno y Relaciones con la Administración
Local.

c) Número de expediente: DGFP 6/2006.

6.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: consolidación e im-
plantación de los Subsistemas Integrantes del Siste-
ma de Información de Recursos Humanos (SIRHUS),
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

c) Lote: - - -.

6.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

6.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.000.000,00 de euros.

6.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Sadiel, S.A. (Sociedad Andaluza pa-
ra el Desarrollo de la Informática y la Electrónica).

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 1.000.000,00 de euros.

7.1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de la Función
Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Interno y Relaciones con la Admi-
nistración Local.

c) Número de expediente: DGFP 7/2006.

7.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra la elaboración de la documentación y la organi-
zación del entorno de desarrollo del Sistema de In-
formación de Recursos Humanos (SIRHUS), inversión
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 214, de 3 de noviembre de 2006.

7.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

7.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 100.000,00 euros.

7.5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de diciembre de 2006.
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b) Contratista: Atos Origin Consulting Canarias,
Sociedad Anónima Unipersonal.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 92.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

832 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 1 de
marzo de 2007, por el que se hace pública la
adjudicación de un contrato de importe supe-
rior a 60.101,21 euros celebrado por esta
Consejería.

EXPEDIENTE: 51/06.
OBJETO: auditorías financieras de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria y de la Universidad de La Laguna corres-
pondientes al ejercicio 2006 y de las auditorías de legalidad o
de cumplimiento de la normativa aplicable a dichos entes en el
indicado año.
ADJUDICATARIO: Pricewaterhousecoopers Auditores, S.L.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 74.550 euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 28 de febrero de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2007.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

833 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 1 de
marzo de 2007, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto y trámite de urgencia,
para la contratación de los servicios de rea-
lización y organización del pabellón institu-
cional de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación en la European
Seafood Exposition 2007 de Bruselas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 1/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “realización y organi-
zación del pabellón institucional de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en la
European Seafood Exposition 2007 de Bruselas”.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: European Seafood Expo-
sition 2007, Bruselas (Bélgica).

d) Plazo de ejecución: la feria se celebrará entre
los días 24 a 26 de abril de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento cuarenta y un mil ciento sie-
te euros con veinte céntimos (141.107,20 euros), co-
mo presupuesto máximo, financiado en un 85% con
cargo al Instrumento Financiero de Orientación de la
Pesca (I.F.O.P.).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de dos mil ocho-
cientos veintidós euros con catorce céntimos (2.822,14
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial de Las
Palmas.

b) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta, calle
Agustín Millares Carlo, 10 (Las Palmas de Gran
Canaria), y Edificio de Usos Múltiples II, Avenida
José Manuel Guimerá, 8, planta 4ª (Santa Cruz de
Tenerife).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfonos: (928) 301508, Las Palmas de Gran
Canaria y (922) 476812, Santa Cruz de Tenerife.

e) Telefax: (928) 301524, Las Palmas de Gran
Canaria y (922) 477146, Santa Cruz de Tenerife.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación:

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:
grupo III, subgrupo 3, categoría d).

- Si la clasificación ha sido otorgada con poste-
rioridad a la entrada en vigor del Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, deberá acreditarse la siguiente clasifica-
ción: grupo L, subgrupo 5, categoría d).

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea no necesitarán disponer de
dicha clasificación, debiendo acreditar su solvencia
técnica, económica y financiera a través de los me-
dios de justificación que, al amparo de los artículos
16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, se reseñan en la cláu-
sula 4ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Tales medios de acreditación podrán ser sustitui-
dos por los que consten en el certificado de inscrip-
ción en el Registro de Contratistas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que el licitador aporte.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio. En ca-
so de coincidir en sábado o festivo, finalizará a las
14,00 horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, en Las Palmas de Gran Canaria y en San-
ta Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio Iberia, planta baja, calle
Agustín Millares Carlo, 10, Las Palmas de Gran Ca-
naria, y Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 4ª planta, Santa Cruz de Tene-
rife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta, calle Agus-
tín Millares Carlo, 10.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No es preceptivo.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

834 ANUNCIO de 14 de febrero de 2007, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la
contratación de una campaña promocional
de Canarias en el mercado peninsular, con el
fin de potenciar la imagen turística del desti-
no, mejorar su posicionamiento e incentivar
las ventas. 
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
los servicios de una campaña promocional de Cana-
rias en el mercado peninsular, con el fin de potenciar
la imagen turística del destino, mejorar su posicio-
namiento e incentivar las ventas.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 234289.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 28 de marzo de 2007.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 4
de abril de 2007.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 8 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en los
Boletines Oficiales.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

9 de febrero de 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2007.- La Vicepresidenta del Consejo de Adminis-
tración, Pilar Parejo Bello.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

835 ANUNCIO de 23 de febrero de 2007, por el
que se hace pública la relación de adjudica-
ciones de diversos concursos, realizadas por
el Hospital Universitario de Canarias del Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.

La Presidencia del Consorcio Sanitario de Tene-
rife, con fecha 23 de febrero de 2007, ha resuelto apro-
bar la publicación de las adjudicaciones de diversos
concursos para el Hospital Universitario de Teneri-
fe-Consorcio Sanitario de Tenerife.

Objeto: contratación del suministro de gases me-
dicinales.

Número de expediente: CA2.05.051.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación anti-
cipada.
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Adjudicatario: Air Liquide, S.L.U.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 57/2006,
de 14 de julio.

Importe: 922.739,72 euros.

Objeto: contratación del servicio de seguridad y
vigilancia.

Número de expediente: 208/06.

Tramitación: concurso abierto, tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Securitas Seguridad España, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 102/2006,
de 16 de noviembre. 

Importe: 2.069.182,08 euros.

Objeto: contratación del suministro de dos acele-
radores lineales, un simulador, un sistema de plani-
ficación para radioterapia y un sistema de dosime-
tría, calibración y control.

Número de expediente: 1/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario:

Lote 1: Varian Medical Systems Ibérica, S.L.

Lote 2: Toshiba Medical Systems, S.A.

Lote 3: The Computerized Medical Systems Spain,
S.L.

Lote: 4: Dextro Médica, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 107/2006,
de 1 de diciembre. 

Importe: 

Lote 1: 3.565.000,00 euros.

Lote 2: 774.000,00 euros.

Lote 3: 250.000,00 euros.

Lote: 4: 299.500,00 euros.

La Laguna, a 23 de febrero de 2007.- El Gerente,
Ignacio López Puech.

836 ANUNCIO de 23 de febrero de 2007, por el
que se hace pública la relación de adjudica-
ciones de diversos concursos, realizadas por
el Hospital Universitario de Canarias del Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 23 de febrero de 2007, ha resuelto apro-
bar la publicación de las adjudicaciones de diversos
concursos para el Hospital Universitario de Teneri-
fe-Consorcio Sanitario de Tenerife.

Objeto: contratación del suministro de detergen-
tes y productos de limpieza.

Número de expediente: CA2.05.087.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Johnsondiversey España, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 511/2006,
de 14 de julio.

Importe: 540.775,86 euros.

Objeto: contratación del suministro de diverso
material informático.

Número de expediente: CA6.05.015.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Desarrollo Informático, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 548/2006,
de 27 de julio. 

Importe: 286.929,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de diversos re-
creativos para la automatización de técnicas especiales
de coagulación de hemostasia por técnica de elisa,
con cesión en uso de un autoanalizador automático
de enzimunoanálisis para el laboratorio de hemato-
lógica. 

Número de expediente: 11/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Movaco, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 652/2006,
de 23 de agosto. 
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Importe: 213.739,20 euros.

Objeto: contratación del suministro de catéteres
de urodinamia y cesión en uso de un equipo de uro-
dinamia.

Número de expediente: 63/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Medicina y Mercado, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 688/2006,
de 31 de agosto.

Importe: 112.849,50 euros.

Objeto: contratación del suministro de oxigena-
dores de membrana (lotes 1 y 2).

Número de expediente: 38/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: lote 1: Informédica, S.L.

Adjudicatario: lote 2: Técnicas Biofísicas, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 1.068/2006,
de 27 de diciembre. 

Importe: lote 1: 249.900,00 euros, lote 2: 165.600,00
euros.

Objeto: contratación del suministro de agua em-
botellada y arrendamiento de 51 máquinas dispen-
sadoras de agua potable embotellada.

Número de expediente: 8/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Aguas del Valle de La Orotava,
S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 485/2006,
de 7 de julio. 

Importe: 148.017,12 euros.

Objeto: contratación del suministro de un Equi-
po de Litotricia Extracorpórea.

Número de expediente: 160/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Siemens, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 833/2006,
de 14 de noviembre. 

Importe: 550.000,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de armarios
rodantes.

Número de expediente: 161/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Ima, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 871/2006,
de 23 de noviembre. 

Importe: 435.000,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de sillería.

Número de expediente: 177/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: A. Martínez Serra, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 949/2006,
de 13 de diciembre. 

Importe: 153.534,19 euros.

Objeto: contratación del suministro del mobilia-
rio de espacios públicos.

Número de expediente: 178/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: La Oficina, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 857/2006,
de 22 de noviembre. 

Importe: 152.023,52 euros.

Objeto: contratación del suministro de Equipamientos
de Oftalmología (lote 1).

Número de expediente: 180/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.
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Adjudicatario: W.M. Bloss, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 890/2005,
de 27 de noviembre.

Importe: 62.880,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de ecógrafo
de especialidades (lote 3).

Número de expediente: 183/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: GE Medical Systems España, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 1.028/2006,
de 21 de diciembre. 

Importe: 104.500,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de varios equi-
pos de anestesia.

Número de expediente: 185/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Draguer Hispania, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 925/2006,
de 5 de diciembre.

Importe: 180.000,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de carros, es-
caleras, gaveteros, mesas y negatoscopios. Lote 1.

Número de expediente: 186/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Ima, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 1.036/2006,
de 22 de diciembre.

Importe: 126.172,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de diversos equi-
pos de ecocardiografía general.

Número de expediente: 193/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Philips Ibérica, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 892/2006,
de 27 de noviembre.

Importe: 164.500,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de un equipo
de ecocardiografía altas prestaciones.

Número de expediente: 194/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Philips Ibérica, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 915/2006,
de 5 de diciembre. 

Importe: 149.500,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de diversos ecó-
grafos para obstetricia y ginecología. Lote 1.

Número de expediente: 195/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: GE Medical Systems España, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 985/2006,
de 19 de diciembre.

Importe: 64.000,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de un ecó-
grafo para obstetricia y ginecología de altas presta-
ciones.

Número de expediente: 196/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: GE Medical Systems España, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 834/2006,
de 14 de noviembre.

Importe: 119.500,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de carros de
parada. Lote 2.

Número de expediente: 197/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.
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Adjudicatario: DXTO Canarias, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 836/2006,
de 14 de noviembre.

Importe: 100.100,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de dos inten-
sificadores de imágenes radioquirúrgicos.

Número de expediente: 198/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Philips Ibérica, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 852/2006,
de 21 de noviembre.

Importe: 131.000,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de equipos
de monitorización y registro. Lote 1.

Número de expediente: 200/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Informática y Equipamiento Mé-
dico de Canarias, S.A.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 923/2006,
de 5 de diciembre.

Importe: 72.500,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de diverso
material de electrónica de comunicaciones.

Número de expediente: 202/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Telindus, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 859/2006,
de 22 de noviembre. 

Importe: 399.798,56 euros.

Objeto: contratación del suministro de diverso
material para el Centro de Proceso de Datos.

Número de expediente: 203/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Open Canarias, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 914/2006,
de 5 de diciembre.

Importe: 70.000,00 euros.

Objeto: contratación del suministro de equipos
electromédicos de otorrinolaringología. Lote 2.

Número de expediente: 212/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: Medical Canarias, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 982/2006,
de 19 de diciembre.

Objeto: contratación del suministro de equipos
electromédicos de cardiología.

Número de expediente: 214/06. Lote 2.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: DXTO Canarias, S.L.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 983/2006,
de 19 de diciembre.

Importe: 95.400,00 euros.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 983/2006,
de 19 de diciembre.

Importe: 74.700,00 euros.

Objeto: contratación del 248/06.

Tramitación: concurso abierto. Tramitación ordi-
naria.

Adjudicatario: ST Endoscopia, S.A.

Resolución de la Gerencia: Decreto nº 912/2006,
de 4 de diciembre. 

Importe: 173.572,00 euros.

La Laguna, a 23 de febrero de 2007.- El Gerente,
Ignacio López Puech.
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Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

837 Secretaría General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 2 de marzo de
2007, que dispone la publicación de la remi-
sión al Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, del expediente relativo al anuncio de 22 de
noviembre de 2006, del Viceconsejero de Co-
municación, por el que se convoca concurso
público, relativo a la adjudicación de conce-
siones para la explotación de canales digita-
les del servicio de televisión digital terrestre
de ámbito local, con cobertura municipal o in-
sular (B.O.C. nº 229, de 24.11.06), así como
anuncio de 22 de noviembre de 2006, del Vi-
ceconsejero de Comunicación, que convoca con-
curso para la adjudicación de concesiones
para la explotación de canales digitales de ser-
vicio de televisión digital de ámbito autonó-
mico en régimen de gestión indirecta en la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
229, de 24.11.06).

Visto el oficio del Tribunal Superior de Justicia de
Canaria, Sala de lo Contencioso-Administrativo, re-
lativo a la solicitud del expediente correspondiente
al recurso contencioso-administrativo 45/2007, seguido
por D. Mario Orenes Rodríguez, contra el anuncio
de fecha 22 de noviembre de 2006, publicado el 24
de noviembre de 2006, del Viceconsejero de Comu-
nicación, por el que se convoca concurso público, re-
lativo a la adjudicación de concesiones para la ex-
plotación de canales digitales del servicio de televisión
digital terrestre de ámbito local, con cobertura mu-
nicipal o insular, así como anuncio de fecha 22 de no-
viembre de 2006, publicado el día 24 de noviembre
de 2006, del Viceconsejero de Comunicación, que con-
voca concurso para la adjudicación de concesiones
para la explotación de canales digitales de servicio
de televisión digital de ámbito autonómico en régi-
men de gestión indirecta en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, que ha tenido entrada en esta Secretaría
General el día 22 de febrero de 2007, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y en uso de las
facultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del expediente anteriormente citado.

Segundo.- Notificar la presente Resolución, a fin
de que los interesados en el citado recurso puedan com-

parecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días
a partir del siguiente a su notificación o publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.- La
Secretaria General, María del Carmen Alonso Díaz.

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

838 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 23 de febrero de 2007, por el que se hace
pública la Resolución de 22 de noviembre de
2006, que resuelve la convocatoria de subvención
al transporte interinsular de mercancías co-
rrespondiente al segundo semestre del año
2005, establecida en la Orden de 19 de abril
de 2006 (B.O.C. nº 91, de 12.5.06).

En cumplimiento del artículo 10.5 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), se procede a la publicación de la Resolu-
ción que resuelve la convocatoria de subvención al
transporte interinsular de mercancías correspondiente
al segundo semestre del año 2005, establecida en la
Orden de 19 de abril de 2006 (B.O.C. nº 91, de
12.5.06):

“Resolución de la Directora General de Trans-
portes de 22 de noviembre de 2006, por la que se re-
suelve la convocatoria de subvención al transporte
interinsular de mercancías correspondiente al 2º se-
mestre del año 2005, de acuerdo con la Orden de 19
de abril de 2006 (B.O.C. nº 91, de 12.5.06).

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Vista la Orden de 19 de abril de 2006, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones al transporte interinsular
de mercancías y convocatoria para el ejercicio 2006,
relativa al transporte efectuado en el segundo se-
mestre del año 2005 y primer semestre del año 2006
(B.O.C. nº 91, de 12.5.06).

2º) Vistas las solicitudes de subvención al trans-
porte interinsular de mercancías correspondientes al
segundo semestre de 2005.

3º) Visto que de la información que obra en po-
der de esta Dirección General se desprende que los
beneficiarios reúnen todos los requisitos necesarios
para acceder a las subvenciones. 

4º) Vista la Propuesta de Resolución del Servicio
de Transporte Aéreo y Marítimo de fecha 20 de oc-
tubre de 2006.
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5º)Visto el Informe Favorable de fiscalización de
la Intervención Delegada de la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De acuerdo con lo dispuesto en la base prime-
ra de la Orden de 19 de abril de 2006: 

“1. Es objeto de la presente Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo de los productos origi-
narios de cada una de las islas del Archipiélago con
destino a las restantes que se enumeren en el nº 1 de
la base segunda de la convocatoria.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
se entenderá como producto originario aquel obte-
nido, producido, o que haya sufrido elaboraciones y/o
transformaciones sustanciales que hayan generado un
aumento en su valor añadido en al menos un 30%,
en la isla desde la cual se efectúe su transporte.

3. Igualmente es objeto de esta Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo que tenga origen en las
islas de Gran Canaria y Tenerife con destino a las de
El Hierro, La Gomera, La Palma, Fuerteventura,
Lanzarote, y La Graciosa, así como de Lanzarote a
La Graciosa, de aquellos artículos que sean de pri-
mera necesidad o básicos para el desarrollo de la
agricultura, ganadería o acuicultura de las islas des-
tinatarias, y que se relacionan en el nº 2 de la base
segunda.

4. Asimismo se subvencionará el valor del flete
correspondiente al transporte marítimo y aéreo de la
prensa local diaria canaria, en los términos definidos
en la base segunda nº 4.” 

II.- El apartado cuarto de la base tercera de la Or-
den de 19 de abril de 2006 establece los porcentajes
de las subvenciones a aplicar:

4.1. En el caso de prensa local diaria a que se re-
fiere el nº 4 de la base primera, hasta un cuarenta por
ciento (40%) del flete correspondiente.

4.2. Para la disminución del Coste de la Doble In-
sularidad: 

a) A los productos originarios del apartado a) de
la base segunda 1: hasta un cincuenta por ciento
(50%) del flete correspondiente cuando la isla des-
de la que se efectúe el transporte sea la de El Hierro,
La Gomera, La Palma, Fuerteventura, Lanzarote y La
Graciosa.

b) En el caso de productos de primera necesidad
o básicos para el desarrollo de la agricultura, gana-
dería o acuicultura de las islas destinatarias a que se

refiere la base primera nº 3 hasta un treinta por cien-
to (30%) del flete correspondiente.

4.3. En el resto de productos no incluidos en los
apartados 4.1 y 4.2 anteriores: hasta un treinta por cien-
to (30%) del flete correspondiente cuando la isla
desde la que se efectúe el transporte sea la de Tene-
rife o Gran Canaria.

III.- Conforme establece el apartado tercero de la
base séptima de la Orden de 19 de abril de 2006, en
el supuesto de que la cantidad presupuestada para ca-
da grupo de productos y para cada período subven-
cionable, resultase insuficiente para alcanzar los por-
centajes máximos de subvenciones establecidos en
la base tercera de la Orden, éstos se reducirán me-
diante prorrateo, de modo que las subvenciones no
excedan del importe de las disponibilidades presu-
puestarias.

IV.- Existe dotación presupuestaria en el Presupuesto
de Gastos de la Dirección General de Transportes pa-
ra la subvención al transporte interinsular de mercancías
del primer semestre de 2006 por importe total de
1.500.000,00 euros con la siguiente distribución: 

a) Para prensa local diaria: 200.000,00 euros en
la aplicación presupuestaria 11.09.513K.470.00
P.I.L.A. 11411602 “Compensación al transporte por
distribución de medios”.

b) Para disminución del coste de doble insulari-
dad (destinado a productos originarios que se trans-
porten desde las islas no capitalinas y La Graciosa a
que se refiere la base segunda 1, apartados a) y c) y
3, y productos de 1ª necesidad o básicos para el de-
sarrollo de la agricultura, ganadería o acuicultura de
las islas destinatarias a que se refiere la base segun-
da.2 y 3) 700.000,00 euros en la aplicación presupuestaria
11.09.513K.470.00 P.I.L.A. 16418102 “Compensa-
ción Doble Insularidad”.

c) Resto de productos subvencionados en la Or-
den no incluidos en las dos categorías anteriores:
600.000,00 euros en la aplicación presupuestaria
11.09.513K.470.00 P.I.L.A. 16417802 “Compensa-
ción al transporte interinsular de mercancías”.

V.- De acuerdo con lo previsto en el resolutorio
sexto de la Orden de 19 de abril de 2006, se delega
en la Directora General de Transportes la facultad de
resolución del otorgamiento de las subvenciones al
transporte interinsular de mercancías.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones al transporte
interinsular de mercancías correspondientes al segundo
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semestre del año 2005, a las personas físicas y jurí-
dicas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución por los importes establecidos asimismo
en dicho anexo, y en los términos que se expresan a
continuación: 

1º) El importe de las subvenciones concedidas
supone los porcentajes de la cuantía del flete abona-
do por el beneficiario que se detallan a continua-
ción, diferenciado por partidas presupuestarias según
vienen definidas en la Orden de 19 de abril de 2006:

A) En el caso de prensa local diaria a que se re-
fiere el nº 4 de la base primera: el veinticinco con cua-
renta y dos por ciento (25,42%) del flete abonado.

B) Para la disminución del coste de doble insula-
ridad:

b.1) A los productos originarios de los apartados
a) y c) de la base segunda 1: el cuarenta y nueve con
cuarenta y seis por ciento (49,46%) del flete abona-
do cuando la isla desde la que se efectúe el transporte
sea la de El Hierro, La Gomera, La Palma, Fuerte-
ventura, Lanzarote y La Graciosa.

b.2) En el caso de productos de primera necesi-
dad o básicos para el desarrollo de la agricultura, ga-
nadería o acuicultura de las islas destinatarias a que
se refiere la base primera nº 3: el veintinueve con se-
senta y siete por ciento (29,67%) del flete abonado.

C) Para el resto de productos subvencionados: el
diecisiete con veinticuatro por ciento (17,24%) del
flete correspondiente cuando la isla desde la que se
efectúe el transporte sea la de Tenerife o Gran Ca-
naria.

2º) La presente subvención se abonará de una so-
la vez, habiéndose ya presentado la documentación
justificativa de la actividad que motivó su conce-
sión.

3º) Con exclusión de las subvenciones autoriza-
das a sociedades, cooperativas, colectivos, agrupa-
ciones y asociaciones de agricultores o ganaderos y
las autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios
de las subvenciones no podrán emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo y con las exclusiones
anteriormente señaladas, cuando el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, siendo la realización completa de la mis-
ma el requisito para la obtención de aquélla, la dife-
rencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas. 

4º) No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los su-
puestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en los párrafos segundo y tercero del punto
11 del artículo 52 de la Ley de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y en el ar-
tículo 35.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

5º) El beneficiario deberá llevar los registros con-
tables a que venga obligado de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas o gas-
tos concretos en que se han materializado las sub-
venciones concedidas, así como los demás ingresos
propios o afectos a la actividad o conducta subven-
cionada, incluyendo las ayudas y subvenciones con-
cedidas con el mismo objeto, y que por diferencia per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención.

6º) Transcurrido el plazo máximo de duración del
procedimiento sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas.

7º) La efectividad de esta resolución está supedi-
tada a su aceptación expresa por el beneficiario que
deberá otorgarse en el plazo de 30 días siguientes a
su notificación. En caso de que no se otorgue dentro
del referido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

8º) El plazo para realizar la actividad objeto de la
presente subvención era hasta el 31 de diciembre de
2005 para este transporte realizado en el segundo se-
mestre del año 2005.

Segundo.- Denegar la subvención a las personas
físicas y jurídicas que se relacionan en el anexo II de
la presente Resolución por los motivos que se expresan
en el mismo.

Tercero.- Declarar desistidos de sus solicitudes de
subvención a los interesados que se relacionan en el
anexo III de la presente Resolución de acuerdo con
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la correspondiente Sala de lo Con-
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tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación; ha-
ciéndole saber que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o se produzca la desestimación

presunta del mismo. Todo lo cual sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que el interesado juzgue conveniente
interponer.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2007.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.
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839 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 23 de febrero de 2007, por el que se hace
pública la Resolución de 28 de diciembre de
2006, que resuelve la convocatoria de subvención
al transporte interinsular de mercancías co-
rrespondiente al primer semestre del año 2006,
establecida en la Orden de 19 de abril de 2006
(B.O.C. nº 91, de 12.5.06).

En cumplimiento del artículo 10.5 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), se procede a la publicación de la Resolu-
ción que resuelve la convocatoria de subvención al
transporte interinsular de mercancías correspondiente
al primer semestre del año 2006, establecida en la Or-
den de 19 de abril de 2006 (B.O.C. nº 91, de 12.5.06):

“Resolución de la Directora General de Trans-
portes de 28 de diciembre de 2006 por la que se re-
suelve la convocatoria de subvención al transporte
interinsular de mercancías correspondiente al 1er se-
mestre del año 2006, de acuerdo con la Orden de 19
de abril de 2006 (B.O.C. nº 91, de 12.5.06).

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Vista la Orden de 19 de abril de 2006, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones al transporte inte-
rinsular de mercancías y convocatoria para el ejer-
cicio 2006, relativa al transporte efectuado en el
segundo semestre del año 2005 y primer semestre del
año 2006 (B.O.C. nº 91, de 12.5.06).

2º) Vistas las solicitudes de subvención al trans-
porte interinsular de mercancías correspondientes al
primer semestre del año 2006.

3º) Visto que de la información que obra en po-
der de esta Dirección General se desprende que los
beneficiarios reúnen todos los requisitos necesarios
para acceder a las subvenciones. 

4º) Vista la propuesta de resolución del Servicio
de Transporte Aéreo y Marítimo de fecha 7 de diciembre
de 2006.

5º) Visto el Informe Favorable de fiscalización de
la Intervención Delegada de la Consejería de Infra-
estructuras, Transportes y Vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De acuerdo con lo dispuesto en la base prime-
ra de la Orden de 19 de abril de 2006:

“1. Es objeto de la presente Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo de los productos origi-
narios de cada una de las islas del Archipiélago con
destino a las restantes que se enumeren en el núme-
ro 1 de la base segunda de la convocatoria.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
se entenderá como producto originario aquel obte-
nido, producido, o que haya sufrido elaboraciones y/o
transformaciones sustanciales que hayan generado un
aumento en su valor añadido en al menos un 30%,
en la isla desde la cual se efectúe su transporte.



3. Igualmente es objeto de esta Orden subven-
cionar semestralmente el valor del flete corres-
pondiente al transporte marítimo y aéreo que ten-
ga origen en las Islas de Gran Canaria y Tenerife
con destino a las de El Hierro, La Gomera, La Pal-
ma, Fuerteventura, Lanzarote, y La Graciosa, así
como de Lanzarote a La Graciosa, de aquellos ar-
tículos que sean de primera necesidad o básicos pa-
ra el desarrollo de la agricultura, ganadería o acui-
cultura de las islas destinatarias, y que se relacionan
en el nº 2 de la base segunda.

4. Asimismo se subvencionará el valor del fle-
te correspondiente al transporte marítimo y aéreo
de la prensa local diaria canaria, en los términos de-
finidos en la base segunda nº 4.” 

II.- El apartado cuarto de la base tercera de la
Orden de 19 de abril de 2006 establece los porcentajes
de las subvenciones a aplicar:

4.1. En el caso de Prensa local diaria a que se
refiere el nº 4 de la base primera, hasta un cuaren-
ta por ciento (40%) del flete correspondiente.

4.2 Para la disminución del Coste de la Doble
Insularidad: 

a) A los productos originarios del apartado a) de
la base segunda 1: hasta un cincuenta por ciento (50%)
del flete correspondiente cuando la isla desde la que
se efectúe el transporte sea la de El Hierro, La Go-
mera, La Palma, Fuerteventura, Lanzarote y La
Graciosa.

b) En el caso de productos de primera necesi-
dad o básicos para el desarrollo de la agricultura,
ganadería o acuicultura de las islas destinatarias a
que se refiere la base primera nº 3 hasta un trein-
ta por ciento (30%) del flete correspondiente.

4.3. En el resto de productos no incluidos en los
apartados 4.1 y 4.2 anteriores: hasta un treinta por
ciento (30%) del flete correspondiente cuando la is-
la desde la que se efectúe el transporte sea la de Te-
nerife o Gran Canaria.

III.- Conforme establece el apartado tercero de
la base séptima de la Orden de 19 de abril de 2006,
en el supuesto de que la cantidad presupuestada pa-
ra cada grupo de productos y para cada período sub-
vencionable, resultase insuficiente para alcanzar
los porcentajes máximos de subvenciones estable-
cidos en la base tercera de la Orden, éstos se reducirán
mediante prorrateo, de modo que las subvenciones
no excedan del importe de las disponibilidades pre-
supuestarias.

IV.- Existe dotación presupuestaria en el Presu-
puesto de Gastos de la Dirección General de Trans-

portes para la subvención al transporte interinsu-
lar de mercancías del primer semestre de 2006 por
importe total de 1.500.000,00 euros con la siguiente
distribución: 

a) Para prensa local diaria: 200.000,00 euros en
la aplicación presupuestaria 11.09.513K.470.00
P.I.L.A 11411602 “Compensación al transporte por
distribución de medios”.

b) Para disminución coste doble insularidad
(destinado a productos originarios que se trans-
porten desde las islas no capitalinas y La Gracio-
sa a que se refiere la base segunda 1, apartados a)
y c) y 3, y productos de 1ª necesidad o básicos pa-
ra el desarrollo de la agricultura, ganadería o acui-
cultura de las islas destinatarias a que se refiere la
base segunda.2 y 3) 700.000,00 euros en la aplicación
presupuestaria 11. 09. 513K. 470.00 P.I.L.A 16418102
“Compensación Doble Insularidad”.

c) Resto de productos subvencionados en la Or-
den no incluídos en las dos categorías anteriores:
600.000,00euros euros en la aplicación presu-
puestaria 11.09. 513K 470. 00 P.I.L.A. 16417802
“Compensación al transporte interinsular de mer-
cancías”.

V.- De acuerdo con lo previsto en el resolutorio
sexto de la Orden de 19 de abril de 2006, se dele-
ga en la Directora General de Transportes la facultad
de resolución del otorgamiento de las subvencio-
nes al transporte interinsular de mercancías.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones al transporte
interinsular de mercancías correspondientes al pri-
mer semestre del año 2006, a las personas físicas
y jurídicas que se relacionan en el anexo I de la pre-
sente Resolución por los importes establecidos asi-
mismo en dicho anexo, y en los términos que se ex-
presan a continuación: 

1º) El importe de las subvenciones concedidas
supone los porcentajes de la cuantía del flete abo-
nado por el beneficiario que se detallan a continuación,
diferenciado por partidas presupuestarias según
vienen definidas en la Orden de 19 de abril de
2006:

A) En el caso de prensa local diaria a que se re-
fiere el nº 4 de la base primera: el veinticuatro con
setenta por ciento (24,70%) del flete abonado.

B) Para la disminución del coste de doble insu-
laridad:
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b.1) A los productos originarios del apartado a)
y c) de la base segunda 1: el cincuenta por ciento
(50%) del flete abonado cuando la isla desde la que
se efectúe el transporte sea la de El Hierro, La Go-
mera, La Palma, Fuerteventura, Lanzarote y La
Graciosa.

b.2) En el caso de productos de primera necesi-
dad o básicos para el desarrollo de la agricultura,
ganadería o acuicultura de las islas destinatarias a
que se refiere la base primera nº 3: el treinta por
ciento (30%) del flete abonado.

C) Para el resto de productos subvencionados:
el diecisiete con veintitrés por ciento (17,23%) del
flete correspondiente cuando la isla desde la que se
efectúe el transporte sea la de Tenerife o Gran Ca-
naria.

2º) La presente subvención se abonará de una so-
la vez, habiéndose ya presentado la documenta-
ción justificativa de la actividad que motivó su
concesión. 

3º) Con exclusión de las subvenciones autorizadas
a sociedades, cooperativas, colectivos, agrupacio-
nes y asociaciones de agricultores o ganaderos y las
autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios
de las subvenciones no podrán emplear los fondos
recibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados. Asimismo y con las
exclusiones anteriormente señaladas, cuando el im-
porte de la subvención concedida sea inferior al cos-
te global de la actividad o adopción de la conduc-
ta que fundamentó su concesión, siendo la realización
completa de la misma el requisito para la obtención
de aquélla, la diferencia no podrá corresponder a
adquisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas. 

4º) No será exigible el abono de la subvención
o, en su caso procederá la devolución íntegra de
las cantidades percibidas, cuando concurra algu-
no de los supuestos contemplados en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en los párrafos segundo y tercero
del punto 11 del artículo 52 de la Ley de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y en el artículo 35.3 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

5º) El beneficiario deberá llevar los registros
contables a que venga obligado de modo que per-
mitan identificar de forma diferenciada las parti-
das o gastos concretos en que se han materializa-

do las subvenciones concedidas, así como los de-
más ingresos propios o afectos a la actividad o
conducta subvencionada, incluyendo las ayudas y
subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que
por diferencia permita obtener un estado de rendi-
ción de cuentas de las cantidades o fondos públi-
cos percibidos en concepto de subvención.

6º) Transcurrido el plazo máximo de duración
del procedimiento sin que se haya dictado y noti-
ficado resolución expresa, se entenderán desestimadas
las solicitudes presentadas.

7º) La efectividad de esta resolución está supe-
ditada a su aceptación expresa por el beneficiario
que deberá otorgarse en el plazo de 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo quedará sin efecto la
subvención concedida.

8º) El plazo para realizar la actividad objeto de
la presente subvención era hasta el 30 de junio de
2006 para este transporte realizado en el primer se-
mestre del año 2006.

Segundo.- Denegar la subvención a las personas
físicas y jurídicas que se relacionan en el anexo II
de la presente Resolución por los motivos que se
expresan en el mismo.

Tercero.- Declarar desistidos de sus solicitudes
de subvención a los interesados que se relacionan
en el anexo III de la presente Resolución de acuer-
do con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su notificación, o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación; haciéndole saber que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo. Todo lo cual
sin perjuicio de cualquier otro recurso que el inte-
resado juzgue conveniente interponer.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2007.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila
Mamely.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

840 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 22 de febrero de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Luis
Jareño Macías, de la Resolución definitiva re-
caída en el expediente I.U. 1199/03.

No habiéndose podido practicar la notificación a D.
Luis Jareño Macías, de la Resolución definitiva, de fe-
cha 7 de octubre de 2005, en los términos del aparta-
do primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado
artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Luis Jareño Macías, la Resolución de-
finitiva, de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural, de fecha 7 de octubre de 2005, recaída
en el expediente instruido en esta Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural por infracción de la
legalidad urbanística con referencia I.U. 1199/03 y cu-
ya parte dispositiva dice textualmente: 

“R E S U E L V O:

“1º) Impone a D. Jeremías Díaz Martín la multa de
cuarenta y cuatro mil (44.000) euros como responsa-
ble de una infracción administrativa consistente en la
construcción de cuatro edificaciones destinadas a apar-
tamentos, ubicadas en el lugar denominado Barranco
Las Truchas, del término municipal de Tías, en suelo
de asentamiento rural, sin contar con la licencia urba-
nística, tipificada y calificada de grave por el artículo
202.3.b) del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias, y sancionada en el artículo 203.1.b) del
mismo texto legal con multa de 6.010,13 a 150.253,03
euros. 

2º) Ordenar el restablecimiento del orden jurídico
infringido y la realidad física alterada y transformada

mediante la demolición de las mencionadas obras de
construcción.

3º) Imponer, la primera de las hasta doce multas su-
cesivas coercitivas que por plazo de un mes e impor-
te, en cada ocasión, del cinco por ciento del coste de
las obras, en su caso, y como mínimo de 601 euros, co-
rresponde imponer mientras no se formule efectivamente
la solicitud de legalización pertinente (solicitud de ca-
lificación territorial y licencia urbanística).

4º) Advertir que una vez agotadas las mismas sin efec-
to, procederá la ejecución forzosa de las obras de re-
posición de las cosas a la situación anterior, con cargo
al infractor. 

Notifíquese la presente Resolución al infractor y
demás interesados. 

En cumplimiento de las obligaciones económicas se
hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Ha-
cienda a este fin, una vez sea firme la resolución en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en
la Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se
da publicidad a la suscripción del convenio entre la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno
de Canarias y la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, para la prestación del servicio de ges-
tión de cobro de los ingresos de derecho público pro-
pios de la Agencia, tanto en período voluntario como
en vía ejecutiva. 

Contra el presente acto cabe interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Política Te-
rritorial y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que estime procedente en De-
recho.”

Remitir la presente de Resolución definitiva al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias y al
correspondiente Ayuntamiento, para su inserción en el
tablón de edictos.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.



841 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de febrero de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a la entidad Car Con-
trol Canarias, S.L., de la Propuesta de Resolu-
ción recaída en el expediente R.P. 801/06.

No habiéndose podido practicar la notificación a la
entidad Car Control Canarias, S.L., de la Propuesta de
Resolución, de fecha 8 de enero de 2007, en los términos
del apartado primero del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; de conformidad con el apartado
cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a la entidad Car Control Canarias, S.L., la
Propuesta de Resolución, de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 8 de enero de
2007, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural por in-
fracción de la legalidad urbanística con referencia R.P.
801/06 y cuya parte dispositiva dice textualmente:    

“SE  PROPONE

Primero.- Imponer a la entidad Car Control Cana-
rias, S.L. una multa de doce mil (12.000) euros, por la
infracción consistente en el incumplimiento de las de-
terminaciones legales respecto del almacenamiento y
gestión de residuos peligrosos (baterías, filtros y acei-
tes usados sin etiquetar y en recipientes sin cerrar con
riesgo de vertido), al constituir una infracción medio-
ambiental, tipificada y clasificada de grave en el cita-
do artículo 38.3.d) de la Ley 1/1999, de Residuos de
Canarias, en relación con los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 952/1997, de 20 de junio.

Segundo.- Imponer a la entidad Car Control Cana-
rias, S.L., una multa de tres mil cinco (3.005) euros, por
la infracción consistente en el ejercicio de una activi-
dad productora de residuos peligrosos (aceites y filtros
usados, y baterías usadas), en sus instalaciones sin es-
tar inscrito en el Registro de Pequeños Productores de
Residuos Tóxicos y Peligrosos, dado que el mismo
produce tales residuos en cantidad inferior a 10.000 ki-
logramos al año, y ser presuntamente constitutivos de
una infracción medioambiental clasificada como leve
en el artículo 38.4.a) del mismo texto legal en relación
con el Decreto 51/995, de 24 de marzo.

Tercero.- Requerir la reposición de las cosas a su
estado anterior, procediendo a la correcta gestión de los
residuos generados en la empresa, y su acreditación an-
te esta Administración y su correspondiente inscripción
en el citado Registro.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución al
particular infractor, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 19 del Reglamento del procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadora, advirtiéndole la
puesta de manifiesto del procedimiento, así como que
tiene un plazo de quince días para formular alegacio-
nes y presentar los documentos e informaciones que es-
time pertinentes ante el Instructor del procedimiento.
Se acompaña en cumplimiento de lo dispuesto en el ci-
tado artículo 19 una relación de los documentos obran-
tes en el procedimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

842 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 23 de febrero de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Víctor Manuel
González Hernández, interesado en el expe-
diente nº 1079/06-U.

No habiéndose podido notificar a D. Víctor Manuel
González Hernández en la forma prevista en el artícu-
lo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Propuesta de Resolución dictada en el
expediente tramitado por esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural con referencia 1079/06-
U, de conformidad con el apartado cuarto del antes men-
cionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Víctor Manuel González Her-
nández la Propuesta de Resolución de fecha 24 de ene-
ro de 2007, recaída en el expediente con referencia
1079/06-U, y que dice textualmente: 

“Examinado el expediente sancionador instruido
por esta Agencia seguido frente a D. Víctor Manuel Gon-
zález Hernández por realizar obras consistentes en
construcción de una vivienda de unos 350 m2, careciendo
del preceptivo título legitimante para la transforma-
ción e implantación de usos en suelo rústico (califica-
ción territorial) y licencia municipal de obras, tal y co-
mo establecen los artículos 27, 166 y 170 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en
el lugar denominado “Lomo Bingo”, en el término mu-
nicipal de Guía de Isora, en la isla de Tenerife.

Vistos el informe emitido por el Servicio Técnico
de este Organismo, y demás documentos obrantes en
el expediente, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado “Lomo Bingo”,
en suelo clasificado como rústico, no categorizado co-
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mo asentamiento rural o agrícola, en el término muni-
cipal de Guía de Isora, se realizaron obras consistentes
en construcción de una vivienda de unos 350 m2, pro-
movidas por D. Víctor Manuel González Hernández,
careciendo del preceptivo título legitimante para la
transformación e implantación de usos en este tipo de
suelo (calificación territorial) y licencia municipal de
obras, tal y como establecen los artículos 27, 166 y 170
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo.

Segundo.- Por Resolución nº 489 del Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de esta Agencia, se resuelve suspen-
der las obras e instar al interesado para que solicite la
preceptiva cobertura legal.

Tercero.- Incoado el correspondiente expediente
sancionador, y tras los trámites oportunos, por Reso-
lución nº 826, de 17 de marzo de 2004, se impuso al
interesado una multa de cuarenta y cuatro mil (44.000)
euros y se acordó la demolición de las referidas obras.

Cuarto.- Con fecha 29 de octubre de 2004, por Or-
den del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial nº 627, se resuelve desestimar el recurso de
alzada interpuesto contra la referida Resolución.

Quinto.- Con fecha 19 de octubre de 2005, el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife, en el Procedimiento Ordinario nº
38/2005, seguido a instancias del interesado, dicta Sen-
tencia por la que se estima el recurso interpuesto con-
tra la Orden del Consejero de Medio Ambiente, dejando
sin efecto la resolución impugnada.

Sexto.- Con fecha 22 de mayo de 2006, la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias (Sección Segunda) de Santa Cruz
de Tenerife en el recurso de apelación nº 16/2006, pro-
movido por la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural contra la Sentencia de 19 de octubre de 2005,
dicta Sentencia por la que desestima el recurso de la par-
te actora.

Séptimo.- Con fecha 5 de julio de 2006, por Reso-
lución nº 1788, se resuelve ejecutar la Sentencia en sus
propios términos.

Octavo.- Con fecha 27 de octubre de 2006, se dic-
tó la Resolución nº 2937, por el Director Ejecutivo de
esta Agencia, en la que se acordó la incoación del co-
rrespondiente expediente sancionador contra D. Víctor
Manuel González Hernández, como promotor de las an-
tes citadas obras por la presunta comisión de una in-
fracción al Texto Refundido, calificada de grave en el
artículo 202.3.b), y tipificada y sancionada en el artículo
203.1.b) con multa de 6.010,13 euros a 150.253,03
euros.

Noveno.- Con referencia al citado expediente, con-
tra la citada Resolución, el interesado presenta escrito
de alegaciones en el que sucintamente expone:

- Se niegan todos y cada uno de los antecedentes de
hecho recogidos en la resolución de incoación del ex-
pediente sancionador, salvo los que expresamente se re-
conozcan. En este sentido se niega expresamente el an-
tecedente de hecho primero.

- Los antecedentes de hecho segundo, tercero, cuar-
to, quinto, sexto y séptimo, hacen referencia a un pro-
cedimiento anterior, que no afecta al que nos ocupa, da-
do que la resolución de dicho expediente fue dejada sin
efecto.

- En cuanto a los fundamentos jurídicos recogidos
en la resolución de incoación, éstos no resultan de apli-
cación por no ser ciertos los hechos recogidos en la mis-
ma.

- Propone los siguientes medios de prueba: 1º) Do-
cumental, consistente en aportación al expediente de fo-
tograma emitido por Grafcan de diciembre de 2000 de
la vivienda; 2º) Más documental, consistente en apor-
tación de escritura notarial de capitulaciones matrimo-
niales de los cónyuges D. Víctor Manuel González
Hernández y Dña. Ana Isabel Mederos González, otor-
gada el 6 de octubre de 2000, en la cual consta que el
domicilio de los cónyuges es el sito en la vivienda del
presente expediente; 3º) Testifical, consistente en que
el día y hora que al efecto se señale, comparezca ante
la Agencia Dña. Ana Isabel Mederos González, a los
efectos de que se le tome declaración acerca de los he-
chos recogidos en el acta, así como sobre el estado
constructivo actual de la vivienda así como del domi-
cilio.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 190 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, modificado por la
Ley 4/2006, de 22 de mayo, en relación con el Decre-
to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.

II

Las actuaciones en suelo rústico requieren califica-
ción territorial con carácter previo al otorgamiento de
la igualmente preceptiva licencia municipal de obras,
de conformidad con los artículos 27, 66, 166, 168 y 170
del Texto Refundido.
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En cuanto a las alegaciones del interesado cabe se-
ñalar:

Es un hecho cierto y objetivo que las obras de las
que trae causa el presente procedimiento carecen de la
preceptiva cobertura legal, lo que constituye una infracción
grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo
202.3.b) del Texto Refundido el cual establece que ten-
drá tal consideración “la realización de actos y activi-
dades de transformación del suelo mediante la realiza-
ción de obras, construcciones, edificaciones o instalaciones
sin la cobertura formal de la o las aprobaciones, califi-
caciones territoriales, autorizaciones, licencias u órde-
nes de ejecución preceptivas o contraviniendo las con-
diciones otorgadas (...)”. 

No se ha alegado por el interesado ni la legalización
de las obras ni que haya entrado en vigor un nuevo pla-
neamiento que permita su legalización en un plazo in-
mediato. De cualquier manera, aun resultando legali-
zable la edificación procedería el expediente sancionador,
toda vez que, antes del inicio de las obras era necesa-
rio no sólo solicitar sino obtener la preceptiva cober-
tura legal. 

Por lo que respecta a los medios de prueba pro-
puestos como documental y más documental, éstos re-
sultan manifiestamente improcedentes. Así, no consti-
tuye prueba suficiente la ortofoto del año 2000 aportada
por el interesado, toda vez que, si bien es cierto que en
la misma se aprecia la existencia de una edificación, no
se puede determinar el estado en el que se encontraba
en ese momento. Esta Agencia no tiene constancia de
la fecha de la total finalización de las obras, único da-
to de interés a efectos de iniciar el cómputo del plazo
de prescripción. En este sentido, establece el artículo
201.1 del Texto Refundido que “cuando la infracción
se haya cometido con ocasión de la ejecución de obras
(...), el plazo de prescripción de aquélla nunca comen-
zará a correr antes de la total terminación (...)”. Asimismo,
en cuanto a la escritura notarial de capitulaciones ma-
trimoniales que aporta el interesado, carece de valor pro-
batorio, resultando irrelevante para la tramitación del
presente procedimiento. 

En relación con la prueba testifical se rechaza su prác-
tica, al considerarla manifiestamente improcedente no
pudiendo alterar la resolución final a favor del intere-
sado. 

Al objeto de graduar la correspondiente sanción, el
artículo 196.1 del Texto Refundido establece que la mul-
ta deberá fijarse ponderando las circunstancias concu-
rrentes en la valoración global de la infracción. En el
presente caso, examinada la valoración de las obras, que
según el informe emitido por el Servicio Técnico de es-
ta Agencia con fecha 17 de enero de 2007 ascienden a
la cantidad de 257.420,12 euros, las circunstancias con-
currentes y todo ello en relación con el artículo 131 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se propone la im-
posición de una multa de setenta y cinco mil (75.000,00)
euros.

III

En virtud del artículo 179.1 las Propuestas de Re-
solución que se formulen en todos los procedimientos
sancionadores deberán incluir las medidas que se esti-
men precisas para la reposición de las cosas al estado
inmediatamente anterior a la presunta infracción, incluida
la demolición, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbaniza-
ble, cuya ordenación no se haya pormenorizado, o en
suelo rústico, cuando siendo necesaria la calificación
territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido de-
negada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y, de la instrucción del pro-
cedimiento, resulte la incompatibilidad de lo realizado
y proyectado, con las determinaciones de la ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables.

IV

Han sido observados y cumplimentados todos los re-
quisitos de procedimiento establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, y en
el Reglamento sobre procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decre-
to 1.389/1993, de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de setenta y cinco mil
(75.000,00) euros a D. Víctor Manuel González Her-
nández en calidad de promotor de las obras antes refe-
renciadas, de conformidad con el artículo 189 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
la comisión de la infracción tipificada en el artículo 202.3.b)
del Texto Refundido, y sancionada en el artículo 203.1.b)
del mismo.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada me-
diante la demolición de las referidas obras y a tal efec-
to requerir al interesado para que en el plazo de un mes
presente en esta Agencia el correspondiente proyecto
de demolición como primer trámite de la ejecución vo-
luntaria advirtiéndole de que de no cumplimentar el men-
cionado requerimiento se procederá a la ejecución for-
zosa de la demolición, conforme al artículo 96 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado ante-
rior, si los responsables de la alteración ofreciesen su
total colaboración en la ejecución, y así constase en el
acta levantada a tal efecto por la Administración actuante,
el coste de la demolición será repercutido a los responsables
obligados con una bonificación del cincuenta por cien-
to (50%) tal y como establece el artículo 183 del Tex-
to Refundido (modificado por la Ley 4/2006, de 22 de
mayo).

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infracción,
tendrá derecho a una reducción de la multa en un no-
venta por ciento (90%), de la que se haya impuesto o
deba imponerse, siempre que se solicite con anteriori-
dad a la finalización del correspondiente procedimien-
to de recaudación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico perturba-
do tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras
la imposición de la multa, los responsables de la per-
turbación que hubiesen instado la legalización dentro
del plazo habilitado al efecto, tendrán derecho a la re-
ducción en un sesenta por ciento (60%) de la multa que
se haya impuesto en el procedimiento sancionador,
siempre que se solicite con anterioridad a la finaliza-
ción del procedimiento de recaudación mediante el co-
rrespondiente pago, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 182 del Texto Refundido (modificado
por la Ley 4/2006, de 22 de mayo).

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Resolu-
ción al interesado.”

De todo lo cual se le da traslado y se le concede, en
cumplimiento del artículo 19 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, un plazo de quince días para que pueda for-
mular las alegaciones que estime convenientes en su
defensa, así como presentar los documentos e informaciones
que estime pertinentes. 

Se acompaña la relación de los documentos que
constan en el expediente, a los efectos establecidos en
el artículo 19.1, del citado Decreto.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES EN EL EX-
PEDIENTE Nº 1079/06-U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, a continuación se re-
lacionan los documentos obrantes en el expediente de
referencia, a fin de que los interesados puedan obtener
las copias de lo que estimen conveniente, teniendo en
cuenta lo previsto por la Dirección General de Tribu-
tos en su Resolución de 23 de enero de 2006, por la que
se informa sobre el importe actualizado de las cuantías

fijas de las tasas de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2006. 

- Diligencia de acumulación.

- Informe.

- Edicto.

- Resolución nº 2937.

- Escrito de alegaciones.

- Valoración.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, para su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y al co-
rrespondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

843 Dirección General de Protección del Menor y
la Familia.- Anuncio de 12 de febrero de 2007,
relativo a notificación de la Resolución de 29 de
agosto de 2006, por la que se pone fin al pro-
cedimiento ante esta Dirección General, po-
niéndolo en conocimiento a Dña. Alicia Rodrí-
guez Santana y D. Julio Jesús Santana Bautista.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la Resolución de 29 de agosto de 2006, re-
gistrada bajo el nº 2825, por la que se pone fin al pro-
cedimiento incoado por esta Dirección General de
Protección del Menor y la Familia, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación del
presente anuncio, a poner en conocimiento de Dña.
Alicia Rodríguez Santana y D. Julio Jesús Santana
Bautista, que podrá comparecer, en el plazo de diez días
siguientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en calle Profesor Agustín Millares Carlo,
18, Edificio de Usos Múltiples II, segunda planta, Las
Palmas de Gran Canaria, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de 2007.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.
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Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

844 ANUNCIO de 5 de febrero de 2007, relativo a
la modificación de la convocatoria y bases para
proveer dos plazas de Suboficial del Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento, una por
promoción interna y otra por acceso libre,
pertenecientes a la Oferta de Empleo Públi-
co del año 2006.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 17, de fecha 5 de febrero de 2007, se hace pública
la modificación de la convocatoria y bases para proveer
dos plazas de Suboficial del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento, Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio
de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo C, una
por promoción interna y otra por acceso libre, pertene-
cientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, pu-
blicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 160, de
fecha 18 de diciembre de 2006, y en el Boletín Oficial
de Canarias nº 5, de fecha 8 de enero de 2007.

Las instancias se obtendrán en la Oficina de Aten-
ción al Ciudadano de este Excmo. Ayuntamiento (ca-
lle León y Castillo, 270, primera planta) y se presenta-
rán dentro del plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación del anuncio de con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en cual-
quiera de los Registros de Entrada de este Ayunta-
miento o en la forma prevista en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, previo in-
greso de los derechos de examen en la cuenta corrien-
te de Recaudación de este Excmo. Ayuntamiento, nº2052
8000 77 3501183405, de la Caja de Canarias.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia, y en el tablón de edictos de es-
te Excmo. Ayuntamiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de febrero de 2007.-
El Coordinador General de Recursos Humanos y Ca-
lidad de los Servicios, Antonio J. Ramón Balmaseda.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

845 EDICTO de 23 de febrero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000734/2006.

Dña. Ana Isabel Torres Chico, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Te-
nerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Te-
nerife y su Partido, los presentes autos de juicio verbal
LEC. 2000, bajo el nº 0000734/2006, seguidos a ins-
tancia de Dña. Rosa María Zárate Altamirano, repre-
sentado por el Procurador D. Borja Machado Rodríguez
de Azero, y dirigido por el Letrado D. José Antonio Mi-
guel Saldaña, contra Dña. Blanca Nieves Perina Beni-
to, en paradero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO:

1º) Se estima la demanda interpuesta por la repre-
sentación procesal de Dña. Rosa María Zárate Altami-
rano contra Dña. Blanca Nieves Perina Benito.

2º) Se declara resuelto, por falta de pago de las ren-
tas, el contrato de arrendamiento de la vivienda sita en
esta ciudad, calle El Saludo, 34, 2º-E y situada en el
sótano -2 del edificio.

3º) Se apercibe a la arrendataria de que se procede-
rá a su lanzamiento si no desaloja el inmueble y lo po-
ne a disposición de la actora en el plazo legalmente es-
tablecido. 

4º) Se condena a la demandada a abonar a la acto-
ra la suma de 1.980 -mil novecientos ochenta- euros,
en concepto de rentas debidas hasta el día 24 de junio
de 2006, más el interés legal de dicha suma.

5º) Las costas procesales se imponen a la deman-
dada.

Y para que sirva de notificación a Dña. Blanca Nie-
ves Perina Benito, expido y libro el presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 23 de febrero de 2007.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

846 EDICTO de 12 de febrero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000604/2006.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Magistrada-
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de
Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:
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SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2007.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fernández,
Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y su partido, habiendo
visto los presentes autos de divorcio nº 604/2006, pro-
movidos por Dña. Maya Arjani Baxani, representada
por el Procurador D. Joaquín Cañibano Martín y bajo
la dirección de la Letrada Dña. Ana Cecilia Tejera Her-
nández, y siendo demandado D. Bhagwan Hotchand
Suknani, en rebeldía en el procedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el pro-
curador D. Joaquín Cañibano Martín, en nombre y re-
presentación de Dña. Maya Arjani Baxani (nombre y
apellidos de la esposa tras haber adquirido la naciona-
lidad española y con los que figura en su inscripción
de nacimiento en el Libro 225-T, folio 537 de la Sec-
ción 1ª del Registro Civil Central, constando en la ins-
cripción del matrimonio en el Registro Civil de Santa
Cruz de Tenerife -anterior a que adquiriera Dña. Ma-
ya la nacionalidad española- como “Maya Kanmal
Harjani”, contra D. Bhagwan Hotchand Suknani, en re-
beldía en el procedimiento, debo decretar y decreto el
divorcio de los referidos cónyuges.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigan-
tes, y una vez firme comuníquese al Registro Civil
donde se halla inscrito el matrimonio, a fin de practi-
carse la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Bhagwan Hotchand Suknani, declarado en rebeldía
procesal y con paradero desconocido, expido y libro el
presente, en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de
2007.- La Secretaria Judicial.

847 EDICTO de 16 de febrero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
guarda cust. y alimentos hijos extramatr. nº
0000089/2006.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Magistrada-
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de
Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de
2007.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de juicio ver-
bal nº 89/2006, promovidos por Dña. Desireé Hernández
Fariña, representada por la Procuradora Dña. Con-
cepción Santana Padrón, y bajo la dirección del Le-
trado D. Manuel García de Mesa, y siendo demanda-
do D. Ruymán Chávez Mendoza, en rebeldía en el
procedimiento; con intervención del Ministerio Fiscal.

FALLO

Que estimando en parte la demanda interpuesta por
la procuradora Dña. Concepción Santana Padrón, en
nombre y representación de Dña. Desireé Hernández
Fariña, contra D. Ruymán Chávez Mendoza, en re-
beldía en el procedimiento, se otorga a la madre la
guarda y custodia del hijo común menor de edad, sien-
do compartido el ejercicio de la patria potestad; sin
que proceda fijar en esta resolución régimen de vi-
sitas a favor del demandado, conforme a lo expues-
to en el fundamento jurídico segundo.

En concepto de alimentos para el hijo menor abo-
nará el demandado la suma mensual de 150 euros, de-
biendo satisfacer dicha cantidad en los cinco prime-
ros días de cada mes, ingresándola en la cuenta bancaria
que designe la Sra. Hernández Fariña, y actualizándose
el importe fijado anualmente conforme a las variaciones
del I.P.C., produciéndose la actualización sin necesi-
dad de reclamación específica al respecto; y además
el padre sufragará por mitad los gastos extraordinarios
de carácter médico farmacéutico que genere el hijo no
cubiertos por la Seguridad Social.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Ruymán Chávez Mendoza, declarado en rebeldía pro-
cesal y con paradero desconocido, expido y libro el pre-
sente, en Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2007.-
La Secretaria Judicial.
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848 EDICTO de 16 de febrero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000291/2006.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Magistrada-
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de
Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2007.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fernández,
Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
nºOcho de Santa Cruz de Tenerife y su partido, habiendo
visto los presentes autos de divorcio nº 291/2006, pro-
movidos por Dña. Anna María de Micheli Mirabillo,
representada por el Procurador D. Javier Fernández
Domínguez y bajo la dirección de la Letrada Dña. Ma-
ría Adelaida Expósito Toledo, contra D. Nelson Nico-
lás Caruso Chinea, en rebeldía en el procedimiento; ha-
biendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el pro-
curador D. Javier Fernández Domínguez, en nombre y
representación de Dña. Anna María de Micheli Mira-
billo, contra D. Nelson Nicolás Caruso Chinea, en re-
beldía en el procedimiento, debo decretar y decreto el
divorcio de los referidos cónyuges.

Continúa atribuida a la madre la guarda y custodia
del hijo común menor de edad, con ejercicio compar-
tido de la patria potestad por ambos progenitores; y sin
haber lugar a fijar un régimen de visitas concreto a fa-

vor del padre, conforme a lo razonado en el funda-
mento de derecho segundo de la presente resolución.
Igualmente, continúa atribuido a Dña. Anna María
de Micheli Mirabillo el uso del domicilio familiar.

En concepto de alimentos para el hijo común abo-
nará el Sr. Caruso Chinea la suma mensual de 135
euros, que ingresará dentro de los cinco primeros días
de cada mes en la cuenta bancaria que designe la ac-
tora, cuya suma se actualizará anualmente conforme
a la evolución del I.P.C., sin necesidad de reclama-
ción específica para producirse la actualización. Y ade-
más corresponde también al padre sufragar la mitad
de los gastos extraordinarios que genere el menor: de
los gastos extraordinarios médico farmacéuticos no
cubiertos por la Seguridad Social/los gastos escola-
res de principio de curso de matrícula y libros de tex-
to/y otros gastos extraordinarios sobre los que hubiere
previo acuerdo de ambos progenitores.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigantes,
y al Ministerio Fiscal; y una vez firme comuníque-
se al Registro Civil donde se halla inscrito el matri-
monio, a fin de practicarse la inscripción marginal opor-
tuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Nelson Nicolás Caruso Chinea, declarado en rebel-
día procesal y con paradero desconocido, expido y
libro el presente, en Santa Cruz de Tenerife, a 16 de
febrero de 2007.- La Secretaria Judicial.
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